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Circular N°. 4

Empleados en General de la SEFIN

e comunica a todo el personal de la Secretaría que está
strictamente prohibido divulgar o compartir por cualquier medio

i formación a lo externo de esta institución sobre documentos de
arácter oficial que internamente estén aún en proceso de análisis por
da dependencia o en firma de las autoridades.

1 empleado que incurra en este tipo de falta será sancionado de
onformidad a lo establecido en el Reglamento Interno de la Institución
la Ley de Servicio Civil.
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